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Comisión de Fiscalización 
Orden del Día 

Vigésima Primera Sesión Extraordinaria 
12 de noviembre de 2021 

18:00 horas 
 

 

Aprobación del orden del día de la sesión. 
 
1. Discusión y, en su caso, aprobación del proyecto de Minuta de la Décima Sesión 

Extraordinaria Urgente de la Comisión de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, 
realizada de manera virtual el 16 de julio de 2021. 

 
2. Discusión y en su caso, aprobación de los proyectos de resolución del Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral respecto de diversos procedimientos en materia de fiscalización: 
 

2.1 Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto del 
procedimiento oficioso en materia de fiscalización, instaurado en contra del partido 
Movimiento Ciudadano, identificado con el número de expediente  
INE/P-COF-UTF/24/2017/AGS. 

2.2 Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto del 
procedimiento oficioso en materia de fiscalización de los recursos de los partidos políticos 
nacionales, instaurado en contra del partido Movimiento Ciudadano, identificado con el 
número de expediente INE/P-COF-UTF/26/2017/ZAC. 

2.3 Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto del 
procedimiento administrativo sancionador de queja en materia de fiscalización, instaurado 
en contra del partido Morena, identificado con el número de expediente  
INE/Q-COF-UTF/004/2020 

2.4 Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, respecto del 
procedimiento de queja en materia de fiscalización de los recursos de los partidos políticos, 
instaurada en contra del Partido Revolucionario Institucional y del C. Dante Cárdenas Flores, 
otrora candidato al cargo de Presidente Municipal del Ayuntamiento de Santiago Tulantepec 
de Lugo Guerrero, Hidalgo, en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2019-2020 en 
la citada entidad federativa, identificado con el número de expediente  
INE/Q-COF-UTF/72/2020/HGO. 

2.5 Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, respecto del 
procedimiento de queja en materia de fiscalización de los recursos de los partidos políticos, 
instaurada en contra del Partido Acción Nacional y  su otrora candidato al cargo de 
Presidente Municipal del Ayuntamiento de Huasca de Ocampo, Hidalgo, el C. Francisco 
Mayoral Flores, en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2019-2020 en la citada 
entidad federativa,  identificado con el expediente INE/Q-COF-UTF/68/2021/HGO. 
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2.6 Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, respecto del 
procedimiento de queja en materia de fiscalización de los recursos de los partidos políticos, 
instaurado en contra del partido político Morena y de la C. Layda Elena Sansores San 
Román, otrora precandidata a la Gubernatura del estado de Campeche, en el marco del 
Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 en la citada entidad federativa, identificado con 
el número de expediente INE/Q-COF-UTF/78/2021/CAM. 

2.7 Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, respecto del 
procedimiento administrativo sancionador de queja en materia de fiscalización, instaurado 
en contra del Partido Revolucionario Institucional y su otrora candidato a Presidente 
Municipal de Rafael Lara Grajales, Puebla, el C. Arturo Soto Martínez, identificado con el 
número de expediente INE/Q-COF-UTF/977/2021/PUE. 

2.8 Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto del 
procedimiento administrativo sancionador de queja en materia de fiscalización, instaurado 
en contra del C. Jesús Abraham Cano González, otrora candidato independiente al cargo 
de Presidente Municipal de Cunduacán Tabasco, identificado como  
INE/Q-COF-UTF/993/2021/TAB. 

2.9 Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, respecto del 
procedimiento administrativo sancionador de queja en materia de fiscalización, instaurado 
en contra del Partido del Trabajo y su otrora candidato a Presidente Municipal de San Nicolás 
Buenos Aires, Puebla, Ramiro González Vieyra, identificado con el número de expediente 
INE/Q-COF-UTF/994/2021/PUE. 

2.10 Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, respecto 
del procedimiento de queja en materia de fiscalización, instaurada en contra del partido 
Redes Sociales Progresistas, así como de su entonces candidato a la Presidencia Municipal 
de Xaltocan, Tlaxcala, el C. José Luis Hernández Vázquez, en el marco del Proceso 
Electoral Local concurrente 2020-2021, identificado con el número de expediente  
INE/Q-COF-UTF/995/2021/TLAX. 

2.11 Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto del 
procedimiento de queja en materia de fiscalización de los recursos de los partidos políticos, 
en contra del partido Morena y su otrora candidato a la Presidencia Municipal de 
Coatzacoalcos, Veracruz, el C. Amado Jesús Cruz Malpica, durante el Proceso Electoral 
2020-2021 en Veracruz, identificado con el número de expediente  
INE/Q-COF-UTF/996/2021/VER. 

2.12 Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, respecto 
del procedimiento de queja en materia de fiscalización de los recursos de los partidos 
políticos, instaurada en contra de la C. Luz Dary Quevedo Maldonado, otrora candidata a 
Diputada Local por el Distrito IX, del estado de Morelos, postulada por el partido Movimiento 
Ciudadano, en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 en el estado de 
Morelos, identificado con la clave INE/Q-COF-UTF/998/2021/MOR. 
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2.13 Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, respecto 
del procedimiento de queja en materia de fiscalización de los recursos de los partidos 
políticos, instaurado en contra del C. Adán Galdino Silva Valeriano, otrora candidato a la 
Presidencia Municipal del Ayuntamiento de Palmar de Bravo, Puebla, postulado por el 
Partido Verde Ecologista de México en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-
2021 en el estado de Puebla, identificado con la clave INE/Q-COF-UTF/1001/2021/PUE. 

2.14 Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto del 
procedimiento administrativo sancionador en materia de fiscalización, instaurado en contra 
del partido Nueva Alianza Tlaxcala, así como de su otrora candidato a la Presidencia 
Municipal de Zacatelco, el C. Hildeberto Pérez Álvarez, en el Proceso Electoral Local 
Ordinario 2020-2021 en el estado de Tlaxcala, identificado con el número de expediente 
INE/Q-COF-UTF/1013/2021/TLAX. 

2.15 Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, respecto 
del procedimiento de queja en materia de fiscalización de los recursos de los partidos 
políticos, instaurado en contra del C. Abraham Irving Salazar Pérez, candidato a la 
Presidencia Municipal de San Martín Texmelucan, Puebla, en el marco del Proceso Electoral 
Local Ordinario 2020-2021 en el estado de Puebla, identificado con la clave  
INE/Q-COF-UTF/1015/2021/PUE. 

2.16 Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto del 
procedimiento oficioso en materia de fiscalización instaurado en contra del partido Morena 
y su otrora candidato a Presidente Municipal de Macuspana, Tabasco, el C. Julio Ernesto 
Gutiérrez Bocanegra identificado como INE/P-COF-UTF/1019/2021/TAB. 

2.17 Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, respecto 
del procedimiento de queja en materia de fiscalización de los recursos de los partidos 
políticos, instaurado en contra del C. José Tobias Ramiro Haquet, candidato a Presidente 
Municipal de Zaragoza, Puebla, por el Partido Verde Ecologista de México, en el marco del 
Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 en el estado de Puebla, identificado con la 
clave INE/Q-COF-UTF/1027/2021/PUE. 

2.18 Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto del 
procedimiento oficioso en materia de fiscalización, instaurado en contra de la otrora 
candidatura común conformada por el Partido Acción Nacional, Partido Revolucionario 
Institucional y Partido de la Revolución Democrática; así como de su otrora candidato a 
Gobernador del estado de Michoacán de Ocampo, el C. Carlos Herrera Tello, identificado 
como INE/P-COF-UTF/1030/2021/MICH. 

2.19 Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, respecto 
del procedimiento de queja en materia de fiscalización de los recursos de los partidos 
políticos, instaurada en contra del Partido Acción Nacional, así como de la C. Perla Velazco 
López, entonces candidata a la Presidencia Municipal de Villaldama, en el marco del 
Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 en el estado de Nuevo León, identificado con 
el número de expediente INE/Q-COF-UTF/1034/2021/NL. 
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2.20 Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, respecto 
del procedimiento de queja en materia de fiscalización, instaurado en contra del partido 
Morena así como Mario Delgado Carrillo en su carácter de Presidente Nacional; Citlalli 
Hernández Mora en su carácter de Secretaria General; Bertha Luján Uranga en su carácter 
de Presidenta del Consejo Nacional; Pedro Miguel en su carácter de Consejero Nacional; 
Rafael Barajas “El Fisgón” en su carácter de Director del Instituto Nacional de Formación 
Política, todos ellos integrantes del partido Morena; y/o quienes resultaran responsables, 
identificado con el número de expediente INE/Q-COF-UTF/1047/2021. 

2.21 Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, respecto 
del procedimiento de queja en materia de fiscalización de los recursos de los partidos 
políticos, instaurado en contra del C. Próspero Francisco Cruz Ricardo, entonces candidato 
independiente a Primer Concejal de Ayuntamiento del municipio de Putla Villa de Guerrero, 
Oaxaca, en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021, en el estado de 
Oaxaca, identificado con la clave alfanumérica INE/Q-COF-UTF/999/2021/OAX. 

2.22 Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, respecto 
del procedimiento de queja en materia de fiscalización de los recursos de los partidos 
políticos, instaurado en contra del C. Próspero Francisco Cruz Ricardo, entonces candidato 
independiente a Primer Concejal de Ayuntamiento del Municipio de Putla Villa de Guerrero, 
Oaxaca, en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021, en el estado de 
Oaxaca, identificado con la clave alfanumérica INE/Q-COF-UTF/1010/2021/OAX. 

2.23 Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, respecto 
del procedimiento de queja en materia de fiscalización de los recursos de los partidos 
políticos, instaurado en contra del C. Próspero Francisco Cruz Ricardo, entonces candidato 
independiente a Primer Concejal de Ayuntamiento del municipio de Putla Villa de Guerrero, 
Oaxaca, en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021, en el estado de 
Oaxaca, identificado con la clave alfanumérica INE/Q-COF-UTF/1016/2021/OAX. 

2.24 Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, respecto 
del procedimiento de queja en materia de fiscalización de los recursos de los partidos 
políticos, instaurado en contra del C. Próspero Francisco Cruz Ricardo, entonces candidato 
independiente a primer concejal de Ayuntamiento del Municipio de Putla Villa de Guerrero, 
Oaxaca, en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021, en el estado de 
Oaxaca, identificado con la clave alfanumérica INE/Q-COF-UTF/1017/2021/OAX. 

 
3. Discusión y en su caso aprobación del Informe que presenta la Comisión de Fiscalización 

respecto del estado jurídico que guardan los procedimientos administrativos sancionadores 
en materia de fiscalización que se encuentran en trámite, así como las sanciones impuestas 
durante 2016 a 2021. (noviembre 2021) 
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4. Discusión y en su caso, aprobación de los Proyectos de Dictamen Consolidado y 
Proyectos de Resolución respecto de la revisión de los informes de ingresos y gastos de 
precampaña presentados por los partidos políticos de las precandidaturas a diversos cargos en 
los estados de Nayarit, Guerrero, Jalisco y Tlaxcala, correspondientes al Proceso Electoral 
Federal y Local Extraordinario 2021: 
 
4.1 Dictamen que presenta la Comisión de Fiscalización al Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral respecto de la revisión de los informes de ingresos y gastos de 
precampaña presentados por los partidos políticos de las precandidaturas al cargo de 
Senaduría de la LXV Legislatura, del estado de Nayarit, correspondiente al Proceso Electoral 
Federal Extraordinario 2021. 
 

4.2 Dictamen Consolidado que presenta la Comisión de Fiscalización al Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral respecto de la revisión de los informes de ingresos y gastos de 
precampaña presentados por los partidos políticos de las y los precandidatos al cargo de 
Ayuntamiento, correspondientes al Proceso Electoral Local Extraordinario 2021-2022, en el 
estado de Guerrero. 

 
4.3 Dictamen Consolidado que presenta la Comisión de Fiscalización y Proyecto de Resolución 

del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto de las irregularidades 
encontradas en el Dictamen Consolidado de la revisión de los informes de ingresos y gastos 
de precampaña al cargo de Ayuntamiento de San Pedro Tlaquepaque, correspondiente al 
Proceso Electoral Local Extraordinario 2021, en el estado de Jalisco. 

 
4.4 Dictamen Consolidado que presenta la Comisión de Fiscalización al Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral respecto de la revisión de los informes de ingresos y gastos de 
precampaña presentados por los partidos políticos de las y los precandidatos al cargo de 
Presidencias de Comunidad, correspondientes al Proceso Electoral Local Extraordinario 
2021, en el estado de Tlaxcala. 

 
5 Recuento de acuerdos de la Vigésima Primera Sesión Extraordinaria de la comisión de 

Fiscalización. 

 

 
 

  


